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VIS TOS: 

Resolución Mullicipal N" 140/2010 
á, 29 de marzo de 2010 

El lr�fonm: Final de Gestión riel programa Operntivo Anual y EjeciLción Pr('SH¡mestaria 
correspondiente a la gestión 2009 y los Estados Financieros de la n!isnuz gestión y el iliforme de 
la. Dirección rle Auditoría Interna rle la M11nicipalidad de la gestión 2009, re111itidos al H. 
Concejo Mwzicipal a los fines de su revisión, aprobación o rechazo collforme a la normatim1 
lega/aplicable. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Alcaldesa Mw zicipa.l de Santa Cruz de la Sierra, en el ejercicio y cwnplimiento de 5U5 
atribuciones, ha prese11tado rle11tro del plazo de ley ante el Co/lcejo Municipal el illfonne de 
Estados Financieros y de Ejecución Presupuestaria en sujeción al Progrnma de Operaciones 
Anual correspondiente a la gestión 2009 11 los fines de Sil co1zsideración conforl/le las 
pre·uisiones nofll/(/tims establecidas el la Ley de Mwzicipa.lidade5. 

Que, en sesión Ordillarin de fecha 29 de Marzo del 2009, el H. Conce¡o Municipal ha 
considerado el lnfomze Fi11al de Gestión del Progra11ln Operntá'O Allunl y Ejecucióll 
Presupuestaria correspondie11te a la gestión 2009, y los Estados Financieros de ln 11Lis111a 
gestión y el informe de la Dirección de Auditoría lntema de la Municipalidad de la gestión 
2009, en cuya sesión hn decretado instruir al Ejecufi·uo Municipal, renli2ar ciertas acciones 
para procurar alCimzar una 1/layor eficacia en las fúwlidades de la MILnicipalidarl y sea 
1/ledirznte Resolución. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rle Sa11tn Cruz de la Sierra, rle conforlllidad a lo normado en la 
Constih1ciórz Política riel Estado, Ley de Mzmicipalidades y demás norn1as conexas, en uso de 
sus l('gíti111as atribuciones, en Sesión Ordinaria de fec!Ja 29 rle marzo riel año 20W, dicta In 
siguiente: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se instmye al Ejecutivo Municipal que en el nJrzrco rle In normativa legal 
·uigente, efecti7,ice las siguientes acciones: 

1.- Realizar UJI estudio para viabilizar nue'uas forl/lns de captación rle recursos i111positi1'0S. 

2.- GestioJwr ante la Coopemti7117 Rural rle Electrifimción el entierro de las instalaciones 
eléctricas en el Centro Histórico. 

3.- Gestionar la colocnción rle fotocélulas para In disminucióll riel costo riel consumo d(' 
energía eléctrica en los disti!ltos parques de la ciurlnd de Santa Cruz. 

4.- Efectiviznr la transferencia del costo de los plrzntincs del jnrdíll Botánico pam ser 
llli!izados por Parques y jardines dellvlunicipio. 

S.-Agilizar el desarrollo del cntastro Municipal para aumentar el LL!lÍ7'erso rle contribuye¡¡tes, 
nceleranrlo asimisliJo el cobro de In mora, además de me;orar lrz captación del pago de 
impuestos. Sea e!l el plazo de 60 días hábiles. 

6.- Realizar el análisis y establecer el estado de situación del reji11n11cirzmiento de la deuda 
que numticne el Gobiemo Municipal con las distintas institurioHes Financieras. 
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7.-lncorpomr sístemátimmente un plan de la educación ciudndrma, para el mejor cu idado rie 
los bieHes y seruicios públicos. 

8.- A celerar la culminación de las obms en los mercados riel centro y de los Distritos 
Municipales, nsí como In elaboración riel reglamento de uso para los núsnws. 

Artículo Segundo.- El Ejccu tit'o M u l licipnl queria L'/lcnrgario del C/.L/11 pli 111 icllto rie la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"'"' '''""/) 
Sm. aro! Gc!lc"Uicvc Viscrzrm Guille¡¡ 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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